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TACTURA No 001-002:0000 7 1 3.05 

crsion DE rarmeraciomes ER la ciudad de Ambato. capal de a 
DE LA COMPAÑIA DE provinea de Tungarahua, República del 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA 
DENOMINADA — TRANSPORTES 
JARDIN DE. MARTE CIA. LTD 
QUE OTORGA EL SEÑOR MILTON Julio César Arteaga Intriago, Comparecen 
ARTURO LOPEZ PORTERO Y SRA 
A FAVOR DEL SEÑOR JUAN 
CARLOS LLUNDO LLUNDO publica por una parle, por £us propios y 

Ecuador hoy día viernes doce de Octubre 

del año dos mil dieciocho. Ante ml Dectar 

  

a la celebración de la presente escntura 

personales derechos, los señores cónyuges. CUANTÍA. (USID100,00) hi es 
a MILLON ARTURO LOPEZ PORTERO 

Y ANA MARIA BECERRA LOJA 

casados entre sí, portadores de las cédulas 

de crudadamta números uno ocho cero uno cinco siete cero dos ocho des (1301570282) 

y uno ocho cero uno ocho nuevo cinev cuatro cuatro coro (1801895440) de ocupación 
LT 

tot prim y ques domésticos esposito, ques en ado A 

580) Y 
el señor JUAN CARLOS LLUNDO LLUNDO de estado cil soltero, po E e 

  

para efectos de este contrato se le denominará como “LOS CFDENTES 

  

ip   

  

de Ta cédula de crudadarna numero uno ocho cero custro cinco cero no uno nueve tres 

(1804501193) de ocupación artesano, a quien en adelante y para efictos de este 

conato se le podra denomanar como “EL CESIONARIO", los comparecientes son 

mur ds cn, de comidas corn. domliaos en éste sen de/ 

 



  

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

Ambato, provincia de Tungurahua, con plena capacidad, litera, conocimiento, sm 
que extsta coacción, amen, temor revotenciul, promeso u seducción, bbiles y 
Capac para contrata y obligrso segun ln ly, a quienes de conocer personalmente en 
sae acto Doy Fo, on virtud en bubeeme exhibido sus documentos de identificación y 
veriicados en el Certicado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, prev 
axtonzación de los comparectentes, los mismos que han sudo bien insrurdos de objeto 
y resultados de In presente esomtura, y me puden que elove a escrtura pública la 

  

xx que me prescntan la misma que copiada es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Fi el protocolo de escrituras públicas a su toro, sírvase moorpocar una 

de la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONTS de la compañía de 

responsabilidad hnnada denomnada TRANSPORTES JARDIN DE MARTE CIA. 

LIDA,, al tenor de las siguentes estipulaciones. CLAUSULA. PRIMERA: 

COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento y susempción de esta esrimra 

pública, por una parte, por sus propios y personales dercohos, los señores cónyuges 

MILTON ARTURO LOPEZ PORTERO Y ANA MARIA BFCERKA LOJA: casados 

mre sí, a quienes en adelante y para efctos de este contrato sele denominará como 

“LOS CEDENTES”; y, por otra pare el señor JUAN CARLOS LLUNDO LLUNDO 

soltero, a quen en adclante y pura ctctos de este contrato se le podrá denomunar como 

“TL, CESIONARIO” Los suscriptores de este instrumento son de nacionalidad 

  

ccuatorismo, domiciliados en ln cuidad de Ambato, mayores de edad, legalmente 

capaces para contruar y obligarse, quienes libre y voluntarmmcnte conmenen cn 

¿elebrar, como en efecto lo hacen, La presente cesión de particapaciones, CLAUSELA 

|SEGUNDA-- ANTECEDENTES. UNO. 1 compeñía TRANSPORTES JARDIN 

DE MARTE CIA. LIDA,, se constituyó, con un capital social de UN MIL 

a E CJ A TS



  

Or. Julio César Arteaga 
o o po rcío 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN _AMBA.     

      

  

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
NS NORTESMÉRICA, meñane FscraPúbca otorgada ate Noa lago de Y 

Cantón Ambato, Docior Alfonso Álvarez Sara, el día muércoles doce de octubre del 

  

año dos mil ses, insta en el Registro Meccanul del Canión Ambato, el seis dé 

Diciembre del año dos mul ser, bajo el número sesscientos cincuenta y uno (651) y 

número canco mil ciento ochenta y ocho ($188) del Libro Repertorio. DOS.- Durante. 

la vida juridica de la Compañia se han renlizado cestones de perncipaciones. TRES 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía, legalmente reumda a los nueve 

días del mes de Octubre del das mil dieciocho, resolvio, por unemmidad, autorizar a 

los señores cónyuges MILTON ARTURO LOPEZ PORTERO Y ANA MARIA 

BECERRA LOJA casados, para que cecan la totalidad de diez (10) pericipaciones 

ue poseen en la Compañía, cosion que la realizan a fevor del señor JUAN CARLOS 

LLUNDO LLUNDO soltero, cn los témmnos que sc andicarán más adelante= Se 

incorpora como documento habiltame el acta de la mencionada Junta General 

Umversal de Socios. CLAUSULA TERCERA CESION DE 

PARTICIPACIONES 

  

Con estos antecedentes, los señores   -ónyuges MILTON 

ARTURO LOPEZ PORTERO Y ANA MARIA BECERRA LOJA cusudos, codenás 
Í     transfieren a perpetuidad, el dommo delas 10 (diez) participaciones que poseen e la 

    

Compañza TRANSPORTES JARDIN DE MARTE CIA, LTDA,, cesión que 12 

efectúan a fivor del señor JUAN CARLOS LLUNDO LLUNDO soltero, - Los 

  

Cedentes manifiestan que la cesión de las parucipaciones la realizan con tados los 

derechos y obligaciones mnierentes, meluidas las cuentas patramontales y sn reservarse. 

ada para st El Cesionario se subrogará en todos los derechos y oblrgaciones de los 

Cedentes CLAUSULA CUARTA. ACEPTACION y CUANTIA.- El Cesonano/' 

 



  

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 13 
PA ci a a cnn 1 

señor JUAN CARLOS LIUNDO LLUNDO soltero, doolasa que acepta la cesión y 

  

transferencia de domo de 10 (die) pariicipuciones de la Compañía 

TRANSPORTES JARDIN DE MARTE CIA. LTDA., realwad en los rérmunos que 

se detallan en las cláusulas anteriores, por ast convenir a sus legitimos intereses La 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

  

cuanta de esta escritura equiv 

DE NORTEAMÉRICA (USD.100.00) CLALSULA QUINTA INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN Las partes quedan mutuamente autorizadas para vbiener que de la 

presente escritura de cesión se siente ravón 3] murgen de la zssenpción en el Registro 

Mercantil referente la consttucion, as como al margen de la mate de la escritura de 

  

160. CLAUSULA SEXTA. Uni vez que este instrumento estuviere 

perfeccionado procederán al regisro de esta cesión en el Libro de Participaciones y 

Socios de Ja Compaña, y u la emisión de los muevos Centiticados de Aportación a 

  

Essor del cual socio por tales paricipecionss.— CLAUSULA. SUPTIMA- 
GASTOS= Los gastos que demanden la pesene estra y demas erogaciones 
cecosaras para su pleno porfscionmioto sra de cuenta del señor Cesonaro= 
Usa, señor Notano, se serurá agregar las demás cláusulas de esto paa la plena 
valadoz del presente mstrumcnto este aquí la must que gano a los 
docametea neos: y Julien: ques se ncopura quede. alada ig 
públic cos too el air legal que os comparecientes sepan en tods y ada un de 
¿sports ln mms que esta Sima por la Abogada Nany on, con matricia 

1 Sprotscnal número stoctetos econ y ocho ($88) del Colegio de Abogados de 
Tungurahua. Para la celebracion de la presente escritura se observaron los preceptos y 

    

«quistos provistos en la Ley Notanal y, leída que los fue a los comparecientes por mi 
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RI 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DF RESPONSAZI IDAS 
    
  

  

  

[HÚmERO DE REPERTORIO: 10505 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ORTA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. Es 

REGISTRO: ISRO DECSÓN DEPAANEFADONS 
  

2 DATOSDELACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

AESPONSAS LIDAD LIMITADA, 
  

    [DATOS NOTA: NARA SEPTIMA [AMADO PARADE 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES ARDIN DE MARTE CA LOA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ANETO, 
  

3 DATOS ADICIONALES: 
TOARICA A E | 

[EAU ENMENDADIAS, ATERACIÓN O MODIFCACIÓN ALTE DE TA PRESENTE RAZÓN TA] 
INVALIDA 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VR:IDEZ 

| DeL PROCESO DE INSCRLPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VISENTE, 

         
DR FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
GIAECCIÓN DEL REGISTRO) A RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO .C CARACO-LO 
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( 
DA INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDA| 

Nu 1601570282 

Nombre: LOPEZ PORTERO MILTON ARTURO 

—
H
—
 

4. Información referencial de discapacidad: 

  

    LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

  

  



  

Faenaficaión y Cudularión   
  

J LEC caía REPÚBLICA DE! UADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1801896440 

Nombres del cludadano: BECERRA LOJA ANA MARIA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAYICUENCAJEL SASRARIO 

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 

Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: QUEMACER DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge. LOPEZ PORTERO HILTON ARTURO 

Fecha de Matrimomo 25 DE AGOSTO DE 1902 

Nombres del padro: BECERRA LUIS 

Nombres dela madre LOJM ANA 

Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2011 

  

de ctficado:182-152-30100 

A 

  

       
    



  A 

    

   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 

nur 1001895440 

Nombre: BECERRA LOJA ANA MARIA 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

Emir MARCA NOCIO CITI QUALPA -TUNCGRAR A ANGATOSTT TUNGANAMA- AUDATO 

ce creado: 187 

a O 

  

    

 



Idenaiicación y Cedulación 

  

  

pala REPUBLICA DEL ECUADOR PF leon Sence Rego Ci ecc y sádico 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1804501194 

Nombres del cuudadano. LLUNDO LLUNDO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento 
ECUADORITUNGURAHUAJAMBATO/.CONSTANTINO FERNANDEZ 

Facha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
Instrucción BACHILLERATO 
Profesión ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge No Registra 
Fecha de Matrimomo No Registra 
Nombres del padre LLUNDO CHOLONCHANO ANGEL ELIECER 
Nombres de la madre" LLUNDO TENEDA ALICIA GUADALUPE 

  

ERA ROCÍO RISA OA JNGURURSUBATOA  TINGUTAERA 7 
  

     

Nr de cercado: 13216149894 

aiii ES Orea crece a rl cin 
               
  

         



  in REPÚBLICA DEL ECUADOR ricos dd bs ornonón Sana de Megan Cir Hencación y Cediación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIU! 

Nur 1904501193 

Nombre: LLUNDO LLUNDO JUAN CARLOS 
  

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

£-Laomactr cero orrapr e corsa de manera mar e Sd Pon CONADAS enc 

  

nta ANOIA RIO CICIZOUILPA- PUNOLAMUGABATOAITT. TUNCUTANUA. BATO, 

  

IN ce cercado: ¿81 10943822 

e LO 

  

  

  

.



+ RANSPORTES JARDIN DEAR ECIA LTDA,   

  

  

  

  

NOMBRES APELLIDOS 

DIRECCIÓN: AMBATO - CIUDADELA TECHO PROPIO — TELE, 032897074 

[NUMERO DE 
Ens CEDULA 

  

Dany hor | Moro Alar 
| 

Brlugco: Moros 1% Belidas 

  

1807089636   
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¿RANSPOR TES JARDÍN DE MARTE CIA LTDA, 

    

    
      

   
   

Ru. 19917218000, 
Direccion BEETHOEN 842 Y ¿LLO VERNE TECHO PROPIO) 

Telélanos: 2307074. Celuler: 0987238055 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIOMSTAS DE IRAN 2 JARDÍN be War ru Ca, FIDA, RESLIZADA HL DÍA MARTES 09 DE OCTUBRE PE. 
2018 sus? 
Ena udad de Aaa, cnn de sumiso sobe, prounca de fangos, a osmneve de del mes e oenbre de dos mil ciciocho, Js 00H, en h Sode de Tampane Jr de Ma 
En Lita, en se domo prnl ubicado ene Ca. Techo Propio, Cale Below 9123 
Jul Ver, bayo la Presidenta e señor Milos López, s rinen les Accor 1) Jue Lstcno propio de pamspactenes de cerdos cen, 2) Da Tao, propa 
de diez persones de dez diles emda wma 3) Narco Preds, props de dez 
paciipcones de die dólares ade uno) Raul Gac, prepstano de dc pamepacones de 
ive dées coda ura $) Fx Silva propicio de dz pudo pacumes de dic ile cadawna, 5) hay Maya, propicio 6 cc pamipaconos do dic dels cada nus, 7) vn Sega 
proprsano de der pmoneciones de ic lares cado ua, 1 Mito Lope» propi de dez Gun pacionss de ez Alias cnén ma, 9) Ang! Lópes, propietat de Ue prsopacone de 
Ser diaes nda ra, 10) Rato Pardos, proper de di po pacines de die lares cada 
<a, 11) Muro Conti, propicama de diez purmopaciones de der délrs ate tna, 1) 

"iso Chal ropita dele paraaciones de ic dele cada una; 1) Eon Perote propisano de dz pmtopaconos de dez dólss cada una, 2, 14) Pozo Guanape 
propio de tz putepacnnos de dez década ma. Enconridoss presento la told 
de pil suso de la Compañía Iuernene Como Seur de la Jama, sl sor Petro Cuemampis, cren dela mima, quen ha cmsttado el quan posea, por lo que el Se 
Prendente dea malo femalment la Jota General vera do Accomisas y Soho 
Seeai posado u dr lc de la convocan. Pomo en consideracion de le Jane o 
panes del Ordo del Di, ls mimos qu sen 1 Antonzación pra la transeenca de diez pratspactones de poprdad de aor Mitos Arturo Lopez Poncro a aro dl Señor Juan Carlos 
Eluado lud ,2. Resoluciones y. 3. Lectura de acta puras aprobación. Al sr apobado se 
procede cons! jean pana. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE Diz PARTICIONES DE PROMEDAD DE SEÑOR Ml TON ARTURO LÓPEZ PORTERO 
“A TAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS LLUNDO LLUNDO.. fteveno el Señor Mil, Aro pez Per, quen máx que por metes prnl el separe de a tag TA 
oro que sota la mongacion pa procdor son la pmsern de las partcpcrones due gu > 
Fene ena campaña Los Accimstas po wpnimdad AUTORIZAN la msianc dl 
pacipacines ls plopudad del seño Milo Auro López Porter, con Cala de Cn Ae SdISTODA2, a mor dela señor Jan Cals Ludo Lludo penttor de la od y 
Crudadama N 180550119-3 Se aclara que está presento la Soñora Ana María Besora Loja. cbibiya, 027 
Cédula de Ciudadania N” 180189544-0, quién manifiesta estar de acuerdo con la transferencia que sucómpugerealizaa for de a eto um Caos hundo Indo, 2 RESOLUCIONES En 
vista de a atoizucón tomada el pimer pan seca rahización elos tm ar 
des Orgarsanos prnentes paraa ealizacin el Soto aclarado al señor uan Cars fundo Llundo, que cs oo rca das para cumpla o dposiión nde ente several capos 
luDIM,3. LECTURA DEL ACÍA PARA SU APROSACIÓN.- El Sr Presidents dispone un 
ceso de quince minos paro laedaccón del ct concundo Gs el Soortat, de Lotur l 
Acta a cualal scrpues a sorsdoración es probada n ucotemdo Sa más que mt, mendo a O LALO 

    

   

    

      

   
Sr Milion López 
PRESIDENTE 

  

Liz Pedro Cuamanquispo 
GERENTE GENERAL 
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E EL NOTARIO DOCTOR JULIO CESAR ARTEAGA 
SEOTORGO ANTE MI Y EN FEDEELLOCONFIERO ESTA SEGUNDA COPAS NÚEVE FOJAS EN ELAISIMO LUGAR Y PECIA DESU CELEBRACION 

  

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ml 

  

    RADA 

 



RAZON: Al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 
LIMITADA, constante en el folio número 19848, Tamo XL, de fecha 12 de 
Octubre del 2006, tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES que 
realizan los señores cónyuges MILTON ARTURO LOPEZ PORTERO y ANA 
MARIA BECERRA LOJA a favor del señor JUAN CARLOS LLUNDO LLUNDO, 
que poseen en la Compañía TRANSPORTES JARDIN DE MARTE CIA, LTDA,, 
y que hace referencia el instrumento público celebrado en la Notaría 
Séptima el 12 de Octubre del presente año.- Doy fe.- Ambato, Octubre 12 
del 2018 - 

  

Ma: Piedad Martínez 5. y 
ABOGADA MSc. MOTARIA 4ta. AMBATO / 
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E. DO 
Factura: 001-002-000049749 20181801004001598 

  

NOTARIO) ARA PIEDAD MARTE sr 

RAZÓN MARIA 101 Oo tODLCO as 

  

OTRA Ma pao arme ser 
OTAN CLARTADEL CANTÓN AMBATO 

Ma. Piedad Martínez S. 
ABOGADA MSc 
NOTARIA áta. AMBATO



 


